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Precio Importe Cupón Cupón Impone efectivo.
ofertado nominal bruto liquido ill¡p.-rporcada booo

- - - - -
porcentaje millones porcen~. porcen~e JlO'OtaI

98,125 71.081,~~ 1,875 1,500 9.850,00
98,250 Ysuperiores 86.210,15 1,750 1,400 9.860,00

4. Periodo de suscripción posterior a la subasta.
Se abre un oeriodo de suscrijlción al precio medio ponderado,

es decir al 98,25 por 100, que finalizará el 25 de febrero de 1988,
y durante el Q.ue se podrán suscribir bonos al 11,70 por lOO por un
Importe nomInal total de 157.291,65 millones de pesetas con un
limite por suscriptor de 25 millones de pesetas nominales. Los
bonos suscritos en este período tendrán las mismas caraeteristicas
que los adjudicados en la subasta en virtud de ofertas en que se
solicitaba un precio igual o superior al precio medio ponderado
redondeado, es decir, el precio de suscripción será la par, tendrán
derecho a un cupón bruto complementario de intereses del 1,750
por lOO e i.ngresarán en el Tesoro Público 9.860 pesetas por cada
bono suscnto.

Madrid, 19 de febrero de 1988.-El Director general, Pedro
Martinez Méndez.

Estado» de los resultados de las subastas, mediante Resolución de
esta Dirección General.

Convocada la subasta correspondiente a la emisión de Bonos
del Estado, al 11,70 por 100, de 25 de febrero de 1988, por
Resolución de la Dirección General del Tesoro y Política Finan·
ciera de 5 de febrero de 1988, y resuelta en la sesión que tuvo lu~
el dla 18 de febrero, esta Dirección General del Tesoro y Políuca
Financiera hace públicos los siguientes resultados:

1. Importes nominales solicitados y adjudicados.
- Importe nominal solicitado: 430.778.000.000 de pesetas.

Importe nominal adjudicado: 157.291.650.000 pesetas.

2. Precios y rendimiento interno.
- Precio mínimo aceptado: 98,125 por lOO.
- Precio medio ponderado: 98,255 por 100.
- Precio medio ponderado redondeado, y de suscripción para

el periodo de suscripción posterior a esta primera subasta: 98,250
por lOO. di" di al . ..- Ren miento mterno correspon ente preclO mlmmo:
12,140 por lOO. . ...

- Rendimiento mtemo correspondiente al preclO medio pon
derado redondeado: 12,086 por 100.

3. Datos del cupón complementario e importes a ingresar.

Cambios

4681 REAL DECRETO 162/1988, de 22 de febrero, por el
que se clasifica como Centro no oficial reconocido de
enseñanza musical de grado elemental la Escuela
Municipal de Música de Caravaca de la Cruz (Mur
cia).

Visto el expediente incoado por el ilustrísimo señor Alcalde
Presidente del excelentísimo Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz
(Murcia), en el que se solicita la clasificación de la Escu~la
Municipal de Música de aquella ciudad como Centro no ofiCial
reconocido, de acuerdo con el articulo 3.0 del Decreto 1987/1964,
de 18 de junio, sobre Reglamentación de los Centros no Oficiales
de Enseñanzas Artísticas, a propuesta del Ministro de Educación y
Ciencia y previa deliberaCión del Consejo de Ministros en su
reunión del dia 19 de febrero de 1988,

DISPONGO:

Artículo l.o Se clasifica como Centro no oficial reconocido de
enseñanza musical de grado elemental la Escuela Municipal de
Música, sito en la calle Calvo Sotelo, número 9, de Caravaca de la
Cruz (Murcia), q~e quedará adscrita al Cc!n~atorio Superior de
Música de Muma a efectos de formalización de matrícula y
exámenes de fin de grado. .

Art. 2.0 Por el Ministerio de Educación y Ciencia se determl
nará el cuadro de enseñanzas que se impartirán en el mencionado
Centro docente.

Dado en Madrid a 22 de febrero de 1988.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educaci6n y CI.ncia,
JOSE MARIA MARAvAll HERRERO

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

El Ministro de Educación y Ciencia,
JOSE MARIA MARAVAll HERRERO

4682 REAL DECRETO 163/1988, de 22 defebrero, por el
que se clasifica como Centro no oficial reconocido de
enseñanza musical de grado elemental la Escuela
Municipal de Música de Larca (Murcia).

Visto el expediente incoado por el ilustrísimo señor Alcalde
Presidente del excelentísimo Ayuntamiento de Lorca (Murcia), en
el que se solicita la clasificación de la Escuela Municipal de Música
de aquella ciudad como Centro no oficial reconocido, de acuerdo
con el articulo 3.0 del Decreto 1987/1~64, de 18 de junio, ~~
Reglamentación de los Centros no oficiales de Enseñanzas ArtísU
cas, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día 19 de
febrero de 1988,

DISPONGO:

Artículo 1.0 Se clasifica como Centro no oficial reconocido de
enseñanza musical de grado elemental la Escuela Municilla1 de
Música, sito en la Alameda de la Constitución, de Lorca (M'urcia),
que quedará adscrita al Conservatorio Superior de Música de
Murcia a efectos de formalización de matrícula y exámenes de fin

de grado. o P M" . d Ed '6 C' . de .Art. 2. or el. lnlsteno e UcaCl n y lencla se termi-
nará el cuadro de enseñanzas que se impartirán en el mencionado
Centro docente.

Dado en Madrid a 22 de febrero de 1988.

JUAN CARLOS R.

ORDEN de 5 de febrero de 1988 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencja de la
Audiencia Territorial de Barcelona, de 28 de abril de
1987. en el recurso contencioso-administrativo inter
puesto por don Isidro Valles Rovira y otros, sobre
pruebas de idoneidJJll.

En el recurso contencioso-administrativo interpuesto por don
Isidro Valles Rovira y otros, contra Resolución de este De~.
mento, sobre pruebas de idoneidad, la Audiencia Territorial de
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Vendedor
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Comprador

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

Divisas convertiblel

Cambios oficiales del dia 23 de febrero de 1988

4680

1 dólar USA ..
1 dólar canadiense ..
1 franco francés ..
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa .
1 franco suizo ..

100 francos belgas .
I marco alemán ..

lOO liras italianas ..
l florín holandés ..
1 corona sueca ..
1 corona danesa ..
1 corona noruega .
1 marco finlandés .

100 chelines austriacos .
100 escudos portugueses .
lOO yens japoneses ..

1 dólar australiano .
lOO dracmas griegas .

1 ECU .
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Barcelona, en fecha 28 de abril de 1987, ha dictado sentencia, cuyo
fallo es del siguiente tenor literal:

«Fallamos: En atención a todo lo expuesto, la Sala Tercera de
lo Contencioso-Administrativo de la excelentísima Audiencia
Tenitorial de Barcelona ha decidIdo:

1.0 Estimar el presente recurso y, en consecuencia, anular por
DO ser conforme a Derecho la desestimación presunta por silencio
administrativo de lo recunos de reposición interpuestos por los
actores contra la Resolución de la Secretaría de Estado de Universi
dades e Investigación de fecha 2 de octubre de 1985, por la que se
acepta la propuesta de la Comisión de pruebas de idoneidad para
acceso al Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad en el área
de «Historia del Arte», emitida el 12 de julio de 1985 en segunda
convocatoria.

2.o Ordenar a la Administracion demandada que realice los
trámites oportunos a fin de que se proceda a la designación y
constitución de una Comisión nueva y distinta a la anterior en
todos sus miembros, que deberá valorar nuevamente a los actores.

3.0 Desestimar las restantes pretensiones.
4.0 No efectuar atribución de costas.»

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto que se cumpla la
citada sentencia en sus propios términos.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.
Madrid, S de febrero de 1988.-P. D. (Orden de 27 de marzo de

1982), el Secretario de Estado de Universidades e Investigación,
Juan Manuel Rojo Alaminos.

nmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior.

ORDEN de 11 d~ebrero de 1988 por la que se
rectifica la de 5 de ebrero, que adscribía Profesorado
a los Institutos e Bachillerato «Las Veredillas»,
mixto número J y mixto número 4, de To"ejón de
Ardoz (Madrid).

Dma. Sr.: Observados errores en la Orden de 5 de febrero de
1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16), por la que se adscribe
con carácter definitivo a los Institutos de Bachillerato «Las
Veredillas», mixto número 3 y mixto número 4, de Torrejón de
Ardoz (Madrid), al Profesorado afectado por la creación del tercero
de los Centros citados por desdoblameinto de los dos primeros,

Este Ministerio ha dispuesto lo siguiente:

Primero.-Excluir de la relación de Profesores del Instituto de
Bachillerato «Las Veredillas», dc Torrejón de Ardoz, a doña
Mercedes Civantos Carrillo, catedrática de Matemáticas, con
número de Registro de Personal A47EC7236, y a doña Maria
Mercedes Luengo Esteban, Profesora agregada de Matemáticas, con
número de Registro Personal A48EC19121.

Segundo.-lnc!uir a las citadas Profesoras en la relación de
Profesorado del Instituto de Bachillerato Mixto número 4, de
Torrejón de Ardoz.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recurso
de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
al de publicación de la presente Orden en el «Boletín OfiClal del
Estado» según disponen los artículos 52 de la Ley de Jurisdicción
Conten¿ioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956 (..Boletín
Oficial del Estado» del 28) y 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de julio de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado»
de 8 de septíembre).

Lo dillo a V. L
Madrid, 11 de febrero de I988.-P. D. (Orden de 27 de marzo

de 1982), el Director general de Personal y Servicios, Gonzalo
lunoy García de Viedma.

Dmo. Sr. Director general de Personal y Servicios.

RESOLUClON de 2 de febrero de 1988, del Consejo
Superior de Investigaciones Cientí/!cas, por la que se
co"ige la de 12 de enero, en relación con las becas de
introaucción a la investigación.

Apreciado error en la relación de adjudicatarios de. becas de
introducción a la investigación, convocadas por ResoluClón d!l 26
de octubre de 1987 (<<Boletín Oficial del Estado» de 2 de nOVIem
bre) del Consejo Superior de Investigaciones Científicas, este
O,.pnismo en sesión de su Junta de Gobierno de 27 de enero
de 1988, aoordó añadir a la relación de adjudicatarios de dichas

becas, anunciada por Resolución de 12 de enero de 1988, del
CSIC (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), las que se relacionan a
continuación:

Augurel Lambán, Luis Alberto.

Madrid, 2 de febrero de 1988.-EI Presidente, Enrique Trillas
Ruiz.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUClON de 10 de febrero de 1988, de la
Dirección General de Empleo, por la que se da
publicidad al Convenio entre el Ministrio de Trabajo
y Seguridad Social y la Federación Española de
Municipios y Provincias.

Habiéndose suscrito entre el Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social y la Federación Española de Municipios y Provincias un
Convenio para el mantenimiento y creación de empleos, procede su
publicación en el «Boletín Oficial dcl Estado» a los efectos
oportunos, como anexo a esta Resolución.

Madrid, 10 de febrero de 1988.-EI Director general, José
Ignacio Pérez lnfimte.

En Madrid a 8 de febrero de 1988.
Reunidos el excelentísimo señor don Manuel Chaves González,

Ministro de Trabajo y Seguridad Social, y el excelentísimo señor
don Tomás RodríJuez Bolaños, PresIdente de la FederaCión
Española de MunicIpios y Provincias.

Actuando ambos en el ejercicio de sus respectivos cargos y en
la representación que ostentan, reconociéndose recíprocamente la
capacidad de contratar y obligándose en los lénnmos de este
documento,

MANIFIESTAN:
a) Que ambas partes coinciden en .cla necesidad de aunar

esfuerzos para el mantenimiento y la creación de empleos desde el
ejercicio de sus respectiva~ áreas de actuaCIÓIll>. . .

b) Que tanto el MinIsteno de Traba~o y Segundad SOCIal
como la Federación EspañoJa de MUniciplOS y Provincia~ y las
Corporaciones .Local~s.a~a~.s ~evan a ca~, en un amblto
especifico comun, multIples InICIatIvas en relaCIón con las conse·
cuencias de la crisis económica y, muy especialmente, en la
creación de empleo, susceptibles de una coordinación y colabora·
ción que su,POnp tanto un mejor .~provecharnic:nto..de tales
medidas e inIciatIVas como una extenslon y profundizaclOn de sus
objetivos y resultados.

c) Que las experiencias acumuladas durante los últimos años
de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y.Seguridad Social
y las Corporaciones Locales demuestran la eficacIa de la Int~rven

ción municipal e'.' los programas es~íficos de ~mpleo, y ahentan
a proseguir y ennquecer el protagonIsmo mUnICIpal en el esfuerzo
por la superación positíva de la ~risis y el paro. . '.

d) Que en fecha 18 de nOVIembre de 1985 se suscnblO Ui!
Convenio de colaboración entre ambas instituciones, cuyos resulta
dos aconsejan continuar e intensificar algunas de las áreas de
colaboración ya emprendidas.

Por estos motivos, suscriben el presente Convenio, con arreglo
a las siguientes

CLAUSULAS:
Primera.-La finalidad del presente Convenio es definir los

términos de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Seguri.
dad Social y la Federación Española de Municipios y Provincias en
orden a una mejor coordinación ínstitucional de las ayudas o
acciones de fomento del empleo gestionadas por las partes firman-
tes. C .

Segunda.-Para la ejecución y seguimiento ~e este . onvento,
para la resolución de las dudas que pudIeran sUrgIr en la mterpreta
ción del mismo y para la dinamización y coordinació,? de acciones
de ambas partes, se crea una Comisión Mixta paritana que estará
compuesta por:

Por parte del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social:
El Director general de Empleo, o persona en quien delegue, que

la presidirá.


